
Año de '1894. Martes 28 de Septiembre Núm. 71.

nciJiL
DE LA PROVraOA BE VAUADOJUDO.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PÉEGIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes.- . . . -2. -pesetas.
Trimestre,. ., , . 6 id.

Número suelto/ So céntimós.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntimos por líne.a

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su.promulgación, si en ellas no se 
dispusiere 'otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en. la Gaceta.

'. (Ariiculo l.° del Código Civil vigentej

PUPITO DE .SUSCBICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio- de la Ex
celentísima Diputación.

Las susericioues y anuncios-se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-i^TB. OPIOIAP

FRESIDESGHA^J^ MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. t). Gr.) y Augusta Real Familia,, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 24 de Sepiiembr.e de 1884.) ,

Sección segunda,

Ministerio de Fomento.

BEAL DECRETO REFORMANDO LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 
^ONTINUACIONÍÍ

Art. 21. Son Profesores-especiales en los 
Sustitutos, los de Francés, Dibujo, Caligrafía 
y Gimnasia.
'.■Art. 22. Disposiciones también especiales 
^^tenninarán el título técnico y las pruebas 
^^® aptitud que habrán: de ofrecer para su in- 
gi’eso. ’

Art. 23. Forman los Claustros de los Ins
titutos todos sus Catedráticos numerarios.-Los 
Profesores Auxiliares podrán asistir á las se
siones que los.mismos celebren con voz, pero 
sin voto, salvo el caso en que el Claustro de 
numerarios acuerde que no asistan por tratar- 
se de asuntos que les puedan afectár perso
nalmente.

Art. 24. Los Claustros se reunirán siempre 
que hubieren de acordar, resolver ó dictami
nar sobre lo^ asuntos--siguientes: ■

1 .” Reformas en la enseñanza.
2 .° Régimen interior del Establecimiento.
3 .° Informes exigidos por las. leyes y re

glamentos.
4 .° Celebración de Consejos de disciplina.
5 ..° Dictámenes sobre faltas de los emplea

dos subalternos.
Art. 25. Presidirá et Claustro, y le convo

cará oportunamente, el Director del Instituto, 
y el Secretario de éste lo será igualmente de 
aquél, llevando con toda puntualidad y pre
cision las actas correspondientes de las se
siones. .

Art. 26. El personal subalterno de los Ins
titutos se divide en dos Secciones: una con
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funciones administrativas, j’^ otra con fnnció- 
nes disciplinarias.

Cada lina de ellas tendrá su escalafón co
rrespondiente.

Art. 27. El personal administrativo de to
dos los institutos comprenderá los empleados 
siguientes, por orden de categorías:

Oficiales de primera clase.
Idem de segunda id,. .
Ídem de tercera id.
Escribientes ^e nrimera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.

Art. 28. La disciplinaria se compondrá de 
los funcionarios subalternos que siguen:

Conserje de primera clase.
Idem de segunda id.'
Idem de tercera id.' ■
Bedeles de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Porteros: de primera clase.
Idem de segundá id.
Idem de terceraid.-
Habrá también para las funciones mecáni-> 

cas-necesarias:
Mozos de primera clase.

■ .Ide-m.dezsegutida id. .
ídem de tercera id. b •

Art. 29. El material científico y de edu
cación en los Institutos comprenderá en le 
sucesivo.:

1 .® El Gabinete de Física.,
2 .° El de Química.
3 . El d-3 Historia Natural y Anatomía.
4 .° El de Geografía.
5 . El material de Dibujo y de Calicrrafía.
6 .°' El de Gimnasia, '
7 .° El Museo de reproducciones para la 

Historia, la Arqueología y el Arte.
8 ." La Biblioteca.
Art. 30. Se consignarán en los presupues

tos sucesivos los créditos necesario^ para ir 
adquiriendo 3’ .desarrollando dicho material.

Art. 31. Constituyendo la disposición y 
estiuctuia interior de los. edificios en que los 
Institutos se hallan instalados un auxiliar efi
caz y necesario para la enseñanza, se procura
rá introducir en ellos gradualmente las refor
mas precisas para su adaptación al nuevo re- 
gimen de la misma.

Art. 32. Considerando el sistema de alum
nos internos un complemento y perfección del 
nuevo régimen antes citado, se procurará es
tablecerle, así como el de medio pensionistas, 
en los institutos, para los alumnos que volun
tariamente deseen hacer sus estudios en esta 
forma colegiada. . b

Para este fin, los Claustros estudiarán, 
acordarán y propondrán los oportunos regla
mentos, concediéndose además á las Diputa
ciones y Ayuntamientos de las capitales donde 
en los Institutos radiquen la facultad de crear, 
ínterin el Estado se halla en disposición de 
acudir á esta necesidad, dicha sección de in
ternos, sujetándose estrictamente al régimen 
disciplinario de los mencionados Institutos y 
á los reglamentos antes aludidos.

Art. 33. La edad para el ingreso en la Se
gunda Enseñanza será la de. diez años cum
plidos.

Art. 34., Para ingresar se necesitará un 
examen previo, que versará sobre las mate- 
rias qne constituyen.la instrucción primaria 

■s.uperiór. •
Los ejercicios Serán teórico-prácticos, y en 

el Tribunal habrán de entrar necesariamente 
el Catedrático de Latín y Castellano .y el de 
Matemáticas.

Art. 35. Por estos actos se pagarán los de
rechos correspondientes.

Art. 36. La inscripción de los alumnos en. 
las clases se hará por medio de la correspon
diente matrícula, abonándose por ella los de- 
rechos que prescriben las disposiciones vi
gentes.

Art. 37. Además de las matrículas ordi
narias y extraordinarias de pago habrá otras 
gratuitas.

Estas serán de dos clases, concedidas las 
unas á los alumnos premiados, á título hono
rífico; las otras á los faltos de recursos, á títu
lo benéfico.

Las matrículas gratuitas de honor se con
servarán en su forma actuad, sin variación 
alguna.

A título benéfico se concederá un 5 pof 
100 de matrículas gratuitas á los alumnos quo 
por sí ó por sus padres, tutores ó encargados 
justifiquen la carencia de recursos para seguir 
sus estudios.

Si el numero de aspirantes fuese superior
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á.dicho 5 por 100,. se íolorgará sólo él beñeíL rándose' dé la condu-cta, aprovechamiento y
ciq, por orden rignrosó hasta, el líníite de* di
cha proporción, â los qhéiténgan'tíii 'sos ex pe” 
dientes notas superiores’-'en calidad y nhiherot 
t iPara el primer año.só tendrá en cuenta la 
superioridad en el examen de ingreso* .

Art. 311. Los alumnos á quienes alcance el 
beneficio de la inatriG.ulsDgratuita, disfrutarán 
asiinismó el de la dispensa de derechos'de 
beripoion por exámenes, y de Secretaría por 
expedición de certificaciones.

Art. 39. Quedan subsisteiiíes las clases de 
matrícula oficial privada y libre, pero se su
prime la de ensehanza doméstica.

Art. 40.' El personal docente de cada cla
se estará constituido por él. Catedrático de ja 
misma, el Auxiliár respectivo.y el Ayudante 
ó Ayudantes correspondientes en las clases 
mi que se hallen establecidos.

El personal escolar, por los alumnos ma
triculados..

La Secretaría pasará, á ¡os Catedráticos de 
emla clase las listas correspondientes de di- 
chos alumnos por el orden riguroso que mar- 
flue el.número de matrícula.

Art. 41. La clase durará hora v media, v 
®eUá asistirán todos los alumnos, sometién- 
^086 al régimen didáctico que en la misma el 
Cdedrático adopte. *

Art. 42. Las clases en que,existan Ayu- 
daiítes se dividirán en dos períodos: uno de 
explicación y conferencia con el Catedrático, 
asistiendo alumnos.y Ayudantes; otro de ejer
cicios y estudios con dichos Ayudantes, y en 
este caso cada uno de esos períodos durará una 
hora,

Art. 43. Donde los Ayudantes fueran va- 
^'fos y las clases numerosas, podrán éstas di- 
Ddirse en Secciones, encomendadas cada una 
^^110 de dichos Profesores Avudantes.

Art. 44.. Estas clases, con los Ayudantes 
®®Van siempre de ejercicios, estudios-, prácti- 
^'^.y r.6pasps^,^,.-el régimen y dirección de 
®^=f trabajos serán fijados: exciusivamente por 
^^ Catedrático,, en. vista del estado de sus 
^lüiuuos. y de las necesidades didácticas.de los 
^'lisiUOS. •

Al efecto -vigilará, inspeccionará y asistirá 
^1'cciienteinente á ellas, presidieúdo. y.Airi- 
feiendo las tareas de los Ayudantes y ente-

; condiciones intelectuái'és de los alumnos.
j Art. 4S. Cada Ayudante agregado á un 
i Gátedrático' podrá repetir ó repasár las mismas 
j clase, que éste tenga á su cargo.
j Los regí amén tos interiores fié cada Insti

tuto determinarán las lloras de estas clases y 
su compatibilidad con el régimen general del 
Éstablecimiento. ? ' ; ■

Art. 46. El régimen interior de los Insti
tutos es asunto que sé endômîénda por com 
pleto á la autonomía, jurisdicción y potestad 
de lOs-Gláustros, siempre bajo la normá fie las 
leyes, decretos, órdenes é instrucciones vi
gentes en la materia, y como una aplicación 
dé dichas disposiciones.

Art. 47. Para cumplir dicho fin los men- 
cionado.s Claustrós, con el conocimiento Inti
mo y la experiencia próxima de las necesida- 
dés peculiares á cada Establecimiento, formu- 

: larán el reglamento del régimen interior del 
mismo.

Este reglamento habrá de sujetarse á to
das las prescripciones de orden superior vi
gentes, y tendrá por objeto regularizar su 
aplicación á las prácticas di aricas de cada Cen
tro.docente y ocurrir á las necesidades de de- 

Í talle que esas prácticas reclamen.
i Art. 48. El reglamento tratará necesaria

mente, aparte otros que se juzguén precisos, 
de los siguientes asuntos:

1 .“ Distribución, horas y régimen de las 
ciases. ■

2 .® Obligaciones de los Catedráticos, Au
xiliares y Ayudantes, en.lo que toca á este re- 
gimen interior.

3 ." Obligaciones dé la Secretaria en orden 
á las relaciones y asuntos de este regimen in
terior.

4 .‘’ Funciones disciplinarias del Conserje, 
Bedeles y Porteros.

5 .” Deberes de los alumnos dentro y -fuera 
del establecimiento, en,las clases y en los in
termedios de ellas. ..

6 .° Recreos y juegos admitidos en las ho
ras de descanso, y, conducta á que durante 
ellos han de sujetarse los alumnos.

7 .° Código moral destinado á sancionar los 
méritos y las faltas de dichos alumnos.

8 .” Calendario escolar.
‘ Art. 49. Los Claustros, árbitros de ese ré-
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gimen interior y autores del reglamento que 
lo prescribe, serán también los, encargados, de 
velar por sn exacto cumplimiento, adoptando 
para asegurarlo las determinaciones 'que juz
guen convenientes, y celebrando sesiones pe
riódicas y extraordinarias para dicho efecto, 
siempre bajo la presidencia.del Oirectpiu • ;

• Art. 5O.v , Los.Catedráticos están obligados 
á redactar el programa oficial de la cátedra .ó 
cátedras que desempeñen, hpprimióndp'le y 
publioándole por su cuenta. Todos los progra- 
mas /del establecimiento . tendrán, el mismo 
tamañQ..Los derechos de propiedad, intelec
tual del piTgrama pertenecerán siempre á su 
autor.’ . • ■

La publicación de los programas habrá ne
cesariamente de hacerse durante el mes ante
rior al comienzo del curso académico.

, . (Se concluirá.)

Sección cuarta.

Sobierno civil de la provincia de Salladolid.
En virtud de lo acordado por la Comisión 

provincial en sesión de 20 del actual, he te
nido á bien señalar dia 11-^e Getubre próxi- 

huo y hora de las doce de .su manana, pora la 
adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra con destino á la conservación del 
firme de las carreteras provinciales que se ex
presan, con los tipos que á cada una de ellas 

' se asignan; dicho acto tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la Exorna. Diputación, 
bajo mi Presidencia ó-la del Diputado en 
quien delegue y con asistencia de un Vocal 
de la Comisión designado al efecto por la. mis
ma, en cuya Secretaría se hallan de manifies
to los respectivos presupuestos y condiciones 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de ellas en pliegos ce
rrados, escritas en papel de peseta, arregladas 
al adjunto modelo, acompañando la cédula 
personal y el documento de haber consignado 
en metálico en la Depositaría de fondos pro
vinciales el 5 por 100 del importe del presu
puesto, ampliándose despues á un 10 por 100 
como fianza por el que le fueran adjudicados.

.1; ..Carreteras; á. que se refiefe i el presente 
anuncio:: Dei ; Cogeces; del Monte á Campaspe
ro, bajo el tipo de 1.109 pesetas. 40 céntimos; 
de Encinas a 1. confin de la provincia de-Burgos, 
bájonl de 498 pesetas 78 céntimos y de Tudela 
de Duer,o -.,á Ailoria,. bajo el'de 297 pesetas 
O4.céntimos;. . : . ; - .

Valladolid 24 de .Septiembre de-18941—El 
Gobernador, Roman Mariin.y Bernal,

■ ■ ; ' ■ MODELO- DÉ^'BROhOSlCloh.- ’

Don N. N., veGino de.,..., con cédula per' 
sonal núm..... . de..... clase, expedida en....,, 
con fecha..... , enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial (ie esta provincia del 
día...... condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con destino.á la con
servación del firme de la carretera provincial 
de.......  se compromete á ejecutar este servicio 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos por la cantidad de...... pesetas (en letra).

{Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 643,

MONTES” PÚBLICOS,
El día 6 de Octubre próximo y hora de las 

diez de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Quintanilla de Abajo y con asis
tencia de un funcionario dél ramo de montes 
la subasta segunda para el aprovechamiento 
de pastos de invierno en eL monte titulado 
De Abajo, perteneciente al pueblo de Quintani- 
llade Abajo, bajo el tipode lOOpesetas, hallándo
se disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento-

Valladolid 20 de Septiembre de 1894.—B^ 
Gobernador, Román Martin y Bernal.

El día 6 de Octubre y hora de las doce 
de sú mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Quintanilla de Abajo- y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta segunda para el aprovechamiento 
del fruto de pino en el monte titulado D® 
Abajo, perteneciente al pueblo de Quinta
nilla de Abajo, bajo el tipo de ciento veinte 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la su-
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Insta los pliegos de condiciones facultativas j 
y económicas qué han de regir la misma y el 
¿lado aprovechamiento. - ’

. Valladolid- 20 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador^Roman Martin y BeTnaL' ■

Él día 6 de Octobf^e y hora de las. doce 
de.su. mañana ,tendr.á.logar ante el Sr. .Alcal
de de Quintanilla de Abajo y. con asistencia de 
un funcionario del ramo deinontes la subasta 
segunda para el aprovechami.ento del froto 
de pino albar y negral en el monte titulado 
Carrascales, pertenecienteal pueblo de Cue- j 
llaivy.Comunidad, bajo el tipo de 80 pesetas, 
hallándose á.disposición del público en el sitio 
«n que ha de celebrarse la subas.ta. los.pliegos, 
de condiciones facultativas y económicas .que 
hán de regir la misma y el citado aprovecha
miento. .

Valladolid 20 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin.y Bernal.

El día 6 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viana de Cega.y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de los pastos 
deinvierno enel monte titulado Boca de Cega, 
perteneciente al pueblo de Viana de Cega, 
bajo el tipo de 200 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y ecoiuómicas que han de re- 
.gir la misma y él citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 6 de Octubre próximo y hora de las 
oncede su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Pesquera de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo de monies la 
subasta segunda para el aprovechamiento de 
la caza de pelo y pluma en el monte titulado 
handerrera, perteneciente al pueblo de Pes
que rad e D u-eró, baj o el tipo d e áO^pesétas, bal 1 án- 
doseá disposición del público en el sitio en que 
Ea de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha- 
Kiiento.

Valladolid 21 de Septiembre de 1894,—El 
Gobernador, Roman Martin y‘ Bernal.

El día 6\Iè- Octiíbré pTóximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá logar ante el señor
Alcalde de Pesquera de Duero y oóh asistencia 
de nn funcioñario del ramo de montes la subas- 
ta segunda para e! aprovechamiento de los-pistos 
de invierno en el monte-titulado Landerre- 
rá,-pérteheciénte al pueblo-de' Pesquera- de 
Duero, bajo el tipo de ochocientas pesetas, 
hallándose ádisposicion-del público en el sitio 
en que ha de celebiarSe la subasta los pliegos 
de cóndidiones'hrcultátivás-y económicas- qué 
han de regir la misma y el citado' aprovecha
miento. ’ ■

Valladolid 21 de Septiembre de 1894,—El 
Gobernador, Roman Martín y Bernal.

;-NúM.. 2.p44^, >

'MliiiiiMoi iB toMiiia' 18 la proïteia 48 ïalladoliL

Recibidas en esta Administración de Ha
cienda las patentes especiales creadas por Real 
decreto de 13 de Agosto último para el ejerci
cio y práctica de la profesión de Médicos y Mé
dicos-Cirujanos en el corriente año económi
co, por el presente anuncio se hace saber á 
dichos .? mores la obligación,qu que se encuen
tran d- lU'ovecrs?.de dicho doemuento en e» 
término de quince días á contar desde la in
serción del presente anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 3.” de la Soberana disposición citada. 
Debiendo hacer presente:que transcurrido di
cho plazo, incurrirán en las resposabilidades 
señaladas en los artículos octavo y noveno de 
la misma.

Valladolid 21 de Septiembre de 1894. —El 
Administrador de Hacienda, HwaZw G. Mon
tero. '

NuM. 2.536.

AWAMlENTOCOmOOmE VÁLLÁDOLID.
ANUNCIO- :

A las once y media de la mañana del día 
veinticinco del próximo mes de Octubre, ten
drá lugar en la Sala de Sesiones del Palacio 
Municipal, la subasta para el suministro del
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'Canto silíceo- destinado al pavimento Je. la vía 
pública. .

Dicha subasta se verihcará por 'pliegos ce- 
prados, bajo la dh-esidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un Sr. Regidor en re- 
presentación dei Exorno.. Ayun .tamiento.

El tipo de ella es cinco mil quinientas 
veinte pesetas, y para, mostr-arse licitador es 
precisa, la-previa consignación en la Caja de 
Depósitos de-, da snma de: doscientas setenta: 
y seis pesetas como fianza provisional que se 
ampliará portel rematante hasta da cantidad 
de quinientas cincuenta y dos pesetas..

.r-El presupuesto y pliego de’ condiciones 
facultativas y económicas se halla dn mani
fiesto en la Oficina Secretaría de Obras para 
los que gusten examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondiente 
ó ajustada al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T;, acepta el presupuesto y pliego 
de condiciones para el. suministro del mate
rial silíceo con destino al pavimento de la vía 
pública y se compromete á su entrega con la 
baja de tanto por ciento (en letra), de los 
precios del presupuesto.

(Luyar, fecha y fir7na.)
Valladolid 20 de Septiembre de 1894.—Él 

Alcalde accidental, Aítyel Maria Alvares.
Talón núm. 644.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL BE VALLADOLID.

ANUNCIO.

A las once de la mañana del día veinti
cinco def próximo mes de Octubre, tendrá 
lugar en la Sala de Sesiones del Palacio Mu
nicipal la subasta del suministro de piedra 
caliza con destino al pavimento de la vía pú
blica.

Dicha subasta se verificará por pliegos ce
rrados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado ai efecto y de un Sr. Regidor en re
presentación del Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de ella es catorce mil treinta pe
setas, y para mostrarse licitador es precisa la 
previa consignación en.la Caja de Depósitos 
<le la suma de setecientas diez pesetas como

. fian^sa provisional que se-ampliará por el re- 
matante hasta la cantidad de mil cuatrocien- 

jf tas tres pesetas.
i El pr-esu.puesto y pliego de^ 'Condiciones 
!■ facuIlativas y económicas :Se hadla de mani- 
ji fiesto en la Oficina Secretaría de Obras para 
p lo^ qne gusten examinárle;
í No se admitirá proposición alguna qhe rió 
j se hálle redáctáda en el papel correspondiente 

ó ajustada al siguiente - -

I' MOD.ELO DE PROPOSICION. •

| D. P . de T. , acepta el presupuesto y pliego 
j de condiciones para el .suministro dél mate- 
Í rial dé piedra Caliza con destino al pavimenta 
j de la vía pública y se compromete á su entre- 
f ga coil la baja de tanto por ciento (en 'iétra), 

: en los precios del presupuestó.
1 - {Lu¿far^ fecha y firma.)
1 Valladolid 20 de Septiembre de 1,894;—El
1 Alcalde accidental, Anyel Maria Alvares.

- Talón núm..646-

1 Núw. 2.542.

| •Ayuntamiento consíitucionaí de
; Valdenebro.

i No .habiéndose convenido con el único as-
1 pirante á la plaza .de Médico titular de e.sta 
i villa, se anuncia vacante la misma con la 
1 dotación anual de setecientas cincuenta pese- 
í tas, pagadas de los fondos municipales por 
I trimestre vencidos por la asistencia de treinta 
1 familias pobres.

Los aspirantes á dicha vacante dirigirán ■ 
i sus solicitudes á esta Alcaldía en el plazo de 
i treinta días á contar desde la inserción del 
i presente en el Boletín Oficial de esta provin. 

cía y transcurrido dicho plazo se proveerá con 
arreglo al reglamento vigente, siendo: requi
site indispensable para solicitaría, ser profesor 
de Medicina y Cirugía y haber ejercido igual 
profesión por lonnenos cuatro anos;

La provision de dicha plaza será ..por tér* 
mino de dos años. - ■

Valdenebro Septiembre 19 de 1894.^01 
Alcalde, Francisco Arguello.—El Secretario^ 
Cayo García Mayor.
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- NúM. 2.295.

AYUNTAMIENTO DE AJOTA DEL MARQUES.

Amp lia don cl e ^ ano ¿fe 1893 4 18.94. . C0NTADljRÍA.

.Relación de los gastosdíeclios en las obras que se ejecutan por Administración panv. la am
pliación de la Cárcel de este partido judicial, en los días del 30 Julio al 4 de Agosto.

RESÚMEN.

Sitio L inoüYflde las o’oras.
JORKALJíS.

UNIDADES.

.PRECIO. IMPORTE.

Pesitas. Ct8. Pesetas. Cts. Pe setas. Cts.VENDEDORES Ó JOKSALERÓS. CONCEPTO DEL GASTO.

Jacinto Cacho. . . s ■ Albañ il - 5 jornales 8 25 16 25
Atanasio Lentijo.- . Idem 5 id. 3 25 16 25
Cirilo Rodriguez, . . Idem. oíd. 3 25 16 25
Justo Baraja.. . , . Carpintero 5 id. 3
Florentin Fernandez. . Peón albañil. 6 id. 1 50 9
Manuel de.i Alamo.. . Idem 6 id. 1 50 9
Miguel Pcraóúex Pintado.. . . Idem . ' 5.p.d. 1 50 7 50
Hermógenes Cacho. Idem oid.... 1 50 7 50
Julián Cacho. ■ . . Idem 5 i d ,. 1 50 7 50
ManupLPrieto. . . . Idem • 6 id. ' 1 50 9
Cándido Martínez. . .' Adobes 1550 1 50 23 25
Ignacio Tabarés.. . Idem 1000 4 50 15
Manuel de Castro. . Ladrillo 600 2 50 15
Alejandro Rodríguez. . Liern 1000 50 25

( Cal 10 qts. 1 25 12 50
Jnan Pemandez Pintado... ., . . Puntas y clavos 14 75

Total jornales, . » Total. D 218 75

21875

Pesetas, cts.

Importan los jornales. . »
Idem los materiales y huebras.. . 218 7.5

Total pesetas. .

. Mota del Marqués 5 de Agosto de 1894.—El Alcaide, Ciriaco Soto.—-El Secretario, Fraa- 
^isco Fernandez. .
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Sección quíi|ta.

NuM. 2.540.

EUICTO.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Qne en los au
tos ejeeutivos que sigue el Procurador don 
Ulpiano Giraenéz García, en nombre de don 
Luis Alvarez Marugan, de esta vecindad, 
contra D. Antonio Vicente Sánchez,de la.Nava 
del Rey, sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta para el día cuatro de Octubre 
próximo y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en el de 
la Nava del Rey, los semovientes que fueron 
embargados al deudor los cuales con su tasa
ción son los siguientes: \ .

, . Pesetas.

Un caballo de tiro, de nueve'de
dos de alzada, de raza andaluza, color 
castaño oscuro, de ocho años de 
edad; en. . . ... . , . . 650

Una muía llamada Golondrina, 
de ocho dedos de alzada, color casta
ño y cerrada; en,. . . . . •. 375

Otra muía conocida por el nombré 
de Llamosa, de igual alzada y color 
que la anterior y tambien cerrada; en 650

Y con el fin de que el público se entere y 
llegue á su conocimiento, se anuncia por el 
presente, haciéndose constar que el deudor 
será requerido como depositario de las caballe
rías para que la enseñe á cuantas personas lo 
deseen con el objeto de enterarse de ella y 
puedan hacer postura, si bien previámente 
consignarán en la mesa del Juzgado antes de 
la subasta el diez por ciento de la tasación de 
cada una, y no se admite postura que no cubra 
las dos terceras partes de la referida tasación, 
y se adjudicará al mejor postor que haya en 
cualquiera de los dos Juzgados.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
Eduardo González.—Por su mandado, Nicolás 
García.

Talón núm. 646.

NúM. 2.541.
Don Zasonardo Guerra Puerta, Juez de ins

trucción de esta villa de la ^ota del 
parqués y su partido.
Por la presente, que se insertará en la Ga- 

ceia de Madrid^ Boletín Oficial de esta pro
vincia, se encarga á todas las autoridades 
tauto. ci viles como militares, de la Nación, 
procedan á la detención y remisión á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades de- 
bidas, de cuatro individuos que se ignora su 
paradero, de oficio chalanes ó tratantes en ga
nado, y uno de ellos gitano cuyas señas de los 
mismos después se expresarán, los cuales en la 
tarde del primero deL actual, pasaron cami
nando con dirección á Villalpando, por el tér
mino de San Pedró de Latarce y pago de ca
rro San Roman, pues así lo tengo acordado en 
la causa criminal que me hallo siguiendo por 
el delito de robo de caballerías de la propie
dad de Don Mariano Perez Prieto, vecino de 
citado San Pedro de Latarce.

Dada en la Mota del Marqués á diez y nue
ve de Septiembre demiiochocientosnoventay 
cuatro.—Leonardo Guerra.—P. S. M., Fran
cisco F. Villafañe. .

Señas.
Uri individuo, gitano, de unos cuarenta y 

cinco años de edad, de buena estatura, color 
moreno, que viste chaqueta de pana lisa, co
lor café claro, pantalón negro, sombrero blan
co con cinta negra ancha, y alpargatas blan
cas cerradas, otro de unos veintitrés años do 
edad, de estatura regular, delgado, que visto 
chaqueta larga negra, pantalón del mismo co
lor, boina azul, alpargatas blancas, que usa 
reloj, y los otros dos individuos son jóvenes 
de unos diez y ocho años de edad, de regular 
estatura, que visten blusas largas, rayadas 
claras, alpargatas y boinas azules.

Secciori sexta.
A.'MMICX 1)0.

Se hace de los acreditados pastos del mon
te de San Lorenzo, término de Torrelobatón; 
precio y condiciones el encargado de la finca 
en ¡a misma y el Sr. Semprum, Constitución, 
10, Valladolid.

Talón núm. 630.19,22, 25 y 28

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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